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1 INTRODUCCIÓN 

 Antecedentes 

El promotor del presente proyecto es la Sociedad Mercantil Estatal de Infraestructuras Agrarias, 

SEIASA, que pertenece al grupo Patrimonio del Estado (Ministerio de Hacienda y Función 

Pública) y es empresa instrumental del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 

dependiente de la Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y Política Forestal.  

El beneficiario de las actuaciones es la COMUNIDAD DE REGANTES DEL CANAL DEL ZÚJAR 

con C.I.F. G-06.146.237 y domicilio en c/ La Zafrilla nº 3, C.P. 06470 de Guareña (Badajoz). 

Actúa en representación de la misma, su presidente, Miguel García Serrano, con D.N.I. nº 

33.982.358-L. 

El encargo se realiza a la empresa AGRIMENSUR CONSULTING S.L., con C.I.F. B-14.609.564 

y domicilio en Calle Marie Curie, local 3 y 4 del Edificio Amatista, de Córdoba, actuando a petición 

de ésta D. Antonio Romero López, Ingeniero Agrónomo cdo. 1.503 del Colegio Oficial de 

Ingenieros Agrónomos de Andalucía. 

Las actuaciones incluidas en el presente proyecto están enmarcadas dentro del Anexo I del 

Convenio firmado el 21 de julio de 2022 entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 

y la Sociedad Mercantil Estatal de Infraestructuras Agrarias, S.A., en relación con las obras de 

modernizaci·n de regad²os del ñPlan para la mejora de la eficiencia y la sostenibilidad en 

regad²osò incluido en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de la economía 

española (PRTR), Fase II. 

El Plan para la mejora de la eficiencia y la sostenibilidad en regadíos (Inversión C3.I1 del PRTR) 

cuenta con una dotaci·n de 563.000.000 ú a cargo del Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia, para inversiones en modernización de regadíos sostenibles, con el objetivo de 

fomentar el ahorro del agua y/o la mejora de la eficiencia y la sostenibilidad energética en los 

regadíos españoles. 

La Comunidad de Regantes del Canal del Zújar ha sido incluida en las dos fases de este plan 

publicadas hasta la fecha.  

FASE I - PRTR 

El día 15 de julio de 2021 se publicó en el BOE núm. 168, la resolución de 2 de julio de 2021, de 

la Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y Formación Agroalimentaria, por la que se 

publicaba el Convenio con la Sociedad Mercantil Estatal de Infraestructuras Agrarias, SA, en 
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relación con las obras de modernización de regadíos del «Plan para la mejora de la eficiencia y 

la sostenibilidad en regadíos» incluido en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 

estando esta comunidad de regantes entre los beneficiarios. 

Actualmente, ya se ha proyectado la primera fase de este Plan en la Comunidad de Regantes 

del Canal del Zújar, consistente en la instalación de una planta fotovoltaica en el sector VIII-1, 

para lo que se amplió la planta solar en construcción de 620 kWp hasta un total de 2.300 kWp. 

Como parte de esta primera fase, también se ha ejecutado una planta solar flotante de 1.900 

kWp, situada en la balsa de regulación del sector IX-X. 

FASE II ï PRTR 

Con fecha de 23 de julio de 2022, se publica en el BOE núm.176, la resolución de 21 de julio de 

2022, de la Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y Formación Agroalimentaria, por 

la que se publica el Convenio con la Sociedad Mercantil Estatal de Infraestructuras Agrarias, SA, 

en relación con las obras de modernización de regadíos del «Plan para la mejora de la eficiencia 

y la sostenibilidad en regadíos» incluido en el Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia de la economía española (Fase II), y en la que se incluye a la Comunidad de Regantes 

del Canal del Zújar como uno de los beneficiarios. 

 

La segunda fase, motivo por el que se redacta el presente documento ambiental, ha sido 

concedida con el fin de realizar una modernización del sistema de telecontrol en la zona regable 

del Zújar (Badajoz). 

 
Tabla 1. Resumen Resolución de 21 de julio de 2022. 

C.A. Prov. 
Comunidad 

de regantes 

Nombre del 

proyecto 

Coste total 

actuación 

(IVA no 

incluido) 

Euros 

Declaración 

interés 

general 

EXTREMADURA Badajoz 

COMUNIDAD 

DE 

REGANTES 

DEL CANAL 

DEL ZÚJAR. 

PROYECTO DE 

MODERNIZACIÓN 

DEL SISTEMA DE 

TELECONTROL EN 

LA ZONA REGABLE 

DEL ZÚJAR 

(BADAJOZ). 

8.379.480,20 

Ley 62/2003, 

de 30 de 

diciembre. 

Fuente: Resolución de 21 de julio de 2022 (BOE núm.176). 
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 Motivación de la aplicación del procedimiento de tramitación ambiental 

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre de evaluación de impacto ambiental, en su texto consolidado 

establece lo siguiente en su artículo 7: 

 

Artículo 7. Ámbito de aplicación de la evaluación de impacto ambiental. 

 

1. Serán objeto de una evaluación de impacto ambiental ordinaria los siguientes proyectos: 

a) Los comprendidos en el anexo I, así como los proyectos que, presentándose 

fraccionados, alcancen los umbrales del anexo I mediante la acumulación de las 

magnitudes o dimensiones de cada uno de los proyectos considerados. 

b) Los comprendidos en el apartado 2, cuando así lo decida caso por caso el órgano 

ambiental, en el informe de impacto ambiental de acuerdo con los criterios del anexo III. 

c) Cualquier modificación de las características de un proyecto consignado en el anexo I o 

en el anexo II, cuando dicha modificación cumple, por sí sola, los umbrales establecidos 

en el anexo I. 

d) Los proyectos incluidos en el apartado 2, cuando así lo solicite el promotor. 

 

2. Serán objeto de una evaluación de impacto ambiental simplificada: 

a) Los proyectos comprendidos en el anexo II. 

b) Los proyectos no incluidos ni en el anexo I ni el anexo II que puedan afectar de forma 

apreciable, directa o indirectamente, a Espacios Protegidos Red Natura 2000. 

c) Cualquier modificación de las características de un proyecto del anexo I o del anexo II, 

distinta de las modificaciones descritas en el artículo 7.1.c) ya autorizados, ejecutados o 

en proceso de ejecución, que pueda tener efectos adversos significativos sobre el medio 

ambiente. Se entenderá que esta modificación puede tener efectos adversos 

significativos sobre el medio ambiente cuando suponga: 

1.º Un incremento significativo de las emisiones a la atmósfera. 

2.º Un incremento significativo de los vertidos a cauces públicos o al litoral. 

3.º Incremento significativo de la generación de residuos. 

4.º Un incremento significativo en la utilización de recursos naturales. 

5.º Una afección a Espacios Protegidos Red Natura 2000. 

6.º Una afección significativa al patrimonio cultural. 

d) Los proyectos que, presentándose fraccionados, alcancen los umbrales del anexo II 

mediante la acumulación de las magnitudes o dimensiones de cada uno de los proyectos 

considerados. 
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e) Los proyectos del anexo I que sirven exclusiva o principalmente para desarrollar o 

ensayar nuevos métodos o productos, siempre que la duración del proyecto no sea 

superior a dos años. 

 

El Real Decreto 445/2023, de 13 de junio, por el que se modifican los anexos I, II y III de la Ley 

21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, establece entre las actividades incluidas 

en el Anexo I (tramitación ordinaria): 

 

Grupo 1 Agricultura, silvicultura, acuicultura y ganadería. 

c)  Proyectos de gestión de recursos hídricos para la agricultura, incluida la transformación en 

regadío y la mejora o consolidación del regadío, que afecta a más de 100 ha. 

Y dentro de las actividades contempladas en el Anexo II (tramitación simplificada): 

 

Grupo 1. Grupo 1 Agricultura, silvicultura, acuicultura y ganadería. 

c)  Proyectos de transformación, ampliación o consolidación de regadíos de 10 o más ha. 

 

La actuación consiste en la sustitución y actualización de los contadores y el sistema de 

telecontrol de la zona regable de la Comunidad de Regantes del Canal del Zújar, por lo que su 

ejecución no implica modificaciones en la gestión del agua, quedando excluido de las categorías 

anteriores.  

Una vez analizados los supuestos y la tipología del proyecto, se comprueba que las actuaciones 

del Proyecto de modernización a través de la sustitución de los contadores y el sistema 

de telecontrol en la zona regable del Zújar (Badajoz), no se encuadran en ninguno de los 

supuestos de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

A pesar de ello, se redacta el presente documento como justificación de la exención de 

tramitación ambiental y como fundamento del cumplimiento de las exigencias establecidas en la 

normativa europea para todos los proyectos incluidos en el Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia de España.  

 Compatibilidad con el Plan Hidrológico 

La Oficina de Planificación Hidrológica de la Confederación Hidrográfica del Guadiana ha emitido 

un Informe de Compatibilidad e Integración del Proyecto con el Plan Hidrológico y de existencia 

de derecho al uso del agua de la Comunidad de Regantes en el que se establece lo siguiente:  
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a) El plan hidrológico de la demarcación hidrográfica del Guadiana actualmente vigente es 

el aprobado por el Real Decreto 1/2016 de 8 de enero y publicado en el BOE de 19 de 

enero de 2016. Los artículos 12 y 21 y el apéndice 5 de la normativa de este Plan 

Hidrológico recogen respectivamente tanto las dotaciones como las asignaciones de 

recursos y reservas por sistema de explotación y unidad de demanda. 

b) La Comunidad de Regantes de Zújar, constituida con fecha 24/10/1990 y formalmente 

reconocida por este organismo de cuenca, forma parte de la unidad de demanda R24-

27B del sistema de explotación Central cuya asignación de recursos o reservas está 

contemplada en el Plan Hidrológico vigente de la demarcación hidrográfica del Guadiana 

y cuentan con derecho al uso del agua, reconocido mediante la preceptiva concesión 

otorgada por Resolución del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, de 

fecha 20/01/2010 y Resolución de rectificación de errores de fecha 22/03/2010. (Ref ª 

CHG: CONC.26/00- Ref ª Ministerio: Expte 37.248). 

c) Con la información aportada, y en relación con la compatibilidad o coherencia con el plan 

hidrológico, dicho plan incorpora las demandas de la Comunidad de Regantes de Zújar 

en sus análisis, que contemplan escenarios con las previsiones de los efectos futuros 

del cambio climático. Como resultado de las evaluaciones realizadas puede decirse que 

no se han encontrado incoherencias entre estas demandas y los objetivos 

medioambientales, la asignación de recursos, los demás usos del agua, el programa de 

medidas, el régimen de caudales ecológicos y otras determinaciones del plan 

hidrológico. 

El documento remitido por la Oficina de Planificación Hidrológica de la Confederación 

Hidrográfica del Guadiana se incluye como apéndice a este documento ambiental para su 

consulta. 

2 UBICACIÓN Y OBJETO DEL PROYECTO 

 Ubicación del proyecto. Diagnóstico de la situación actual 

La Comunidad de Regantes del Canal del Zújar, abarca los términos municipales de Villanueva 

de la Serena, Don Benito, Medellín, Mengabril, Guareña, Valdetorres, Oliva de Mérida, 

Villagonzalo, La Zarza y Alange, gestionando actualmente 20.681 hectáreas divididas en 10 

sectores de riego presurizado. 

Las actuaciones que se contemplan, consistentes en la sustitución del sistema de telecontrol y 

parte de las válvulas hidráulicas contador, a lo largo de toda la zona regable de la comunidad de 
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regantes, un total de 10 sectores de riego que se distribuyen a lo largo de las vegas del Guadiana 

en la provincia de Badajoz. 

La ubicación de las distintas actuaciones a realizar es la siguiente: 

 

Figura 1. Ubicación del proyecto. Contexto general. 

Fuente: Mapa de España a escala IGN 1:500.000. 

 

 

Figura 2. Ubicación del proyecto. Vista generalizada de los sectores de riego. 

Fuente: Mapa Topográfico Nacional IGN 1:50.000. 

 

Zona regable de la 
Comunidad de Regantes 

del Canal del Zújar 
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Figura 3. Ubicación de los sectores de riego I y II. 

Fuente: Mapa Topográfico Nacional IGN 1:50.000. 

 

  

 

Figura 4. Ubicación del sector de riego III-IV. 

Fuente: Mapa Topográfico Nacional IGN 1:50.000. 
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Figura 5. Ubicación de los sectores de riego V.1 y V.2. 

Fuente: Mapa Topográfico Nacional IGN 1:50.000. 

 

 

Figura 6. Ubicación de los sectores de riego V.3 y VII. 

Fuente: Mapa Topográfico Nacional IGN 1:50.000. 



 ANEJO 12. DOCUMENTO AMBIENTAL 

 

MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA DE TELECONTROL EN LA ZONA REGABLE DEL ZÚJAR (BADAJOZ) 9 

 

Figura 7. Ubicación de los sectores de riego VIII.1 y VIII.2. 

Fuente: Mapa Topográfico Nacional IGN 1:50.000. 

 

 
Figura 8. Ubicación del sector de riego IX-X. 

Fuente: Mapa Topográfico Nacional IGN 1:50.000. 

 



 ANEJO 12. DOCUMENTO AMBIENTAL 

 

MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA DE TELECONTROL EN LA ZONA REGABLE DEL ZÚJAR (BADAJOZ) 10 

La superficie de actuación queda enmarcada a lo largo de la margen izquierda del río Zújar, en 

su desembocadura, y del río Guadiana, siguiendo el trazado del canal del Zújar hasta el río 

Matachel, junto al embalse de Alange, en un tramo definido entre dos puntos con las siguientes 

coordenadas UTM (ETRS89): 

 

Tabla 2. Coordenadas de la zona regable objeto del proyecto. 

Punto Huso Coordenada X Coordenada Y 

1 30 264148 4318302 

2 30 216175 4298668 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Toda la gestión del agua y mantenimiento de las instalaciones es realizada por la propia 

Comunidad de Regantes. 

 

Al ser una zona totalmente presurizada y con alturas de bombeo importantes, el consumo 

energético es muy elevado, lo cual unido al coste de la energía actual, es totalmente necesario 

controlar el agua servida en las parcelas de los regantes. 

 

La Comunidad de Regantes del Canal del Zújar dispone de una instalación con un sistema de 

telecontrol que se inició en agosto del 2006 y fue puesta en funcionamiento en 2009.  

 

Está compuesto por un total de 6.575 remotas instaladas en 8.871 hidrantes y repartidas en una 

superficie de 20.681 ha. 

 

Debido a la antigüedad del sistema de Telecontrol existente van aumentado de forma progresiva 

el número de averías en el mismo, dado que ha superado su vida útil y al tratarse de elementos 

electrónicos que se encuentran a la intemperie, las placas base, de comunicaciones, de 

alimentación y la envolvente, se van deteriorando y dejan de comunicar con los inconvenientes 

que plantean. 

 

Muchos de los hidrantes (válvulas hidráulicas con contador integrado) que abastecen a las 

parcelas han superado los 10 años de vida útil, por lo que se producen muchas averías, 

principalmente de relojerías que dejan de contar, con lo que van aumentando los costes de 

mantenimiento, además que desde el momento que hay que cambiar los mecanismos quedan 

fuera de norma.  
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Por otra parte, los contadores instalados por causa de mal funcionamiento están generando 

subcontaje, es decir tienen un contaje inferior al real, pero lógicamente este subcontaje no es 

proporcional, sino que dado el número de m³ contabilizados en unos es mayor que en otros. 

 

Por otra parte, hay que considerar que a medida que pasa el tiempo de uso, cada vez se alejan 

más de la normativa, cuestiones estas que derivan en la menor fiabilidad de los contadores, ya 

que la vida actual de las mismas se sitúa en un porcentaje muy elevado entre los 15 y 16 años, 

otros se sitúan en los 12 a 14 años que es donde se encuentran la mayoría. 

 

Por tanto, es fundamental para hacer viable el regadío desde el punto de vista económico y 

medioambiental la digitalización de la zona regable para optimizar el uso de energía y agua.  

 

 Objeto del proyecto 

La modernización del regadío a través de su transformación digital se ha convertido en un 

imperativo y en denominador común de todos los planes de desarrollo del sector agrario. El 

objetivo último de la componente es avanzar hacia la implementación de estrategias de 

modernización que permitan transitar hacia una agricultura más inteligente, precisa y sostenible 

que optimice los procesos de producción, colaborando en la puesta en marcha de la conocida 

como Agricultura 4.0. 

 

La instalación de herramientas de digitalización, sensorización y comunicación, y el desarrollo 

de plataformas informáticas de análisis, consulta y registro de datos dotará a la comunidad de 

regantes de gran cantidad de información para poder aplicar modelos predictivos, así como hacer 

más eficientes los procesos y el uso de recursos. Además, facilitará al agricultor una nueva forma 

de acceso a la información que ayudará a la gestión de las explotaciones agrarias por parte del 

mismo. 

 

Este control digital de las explotaciones conseguirá ahorros en los principales insumos de las 

explotaciones como son fertilizantes, fitosanitarios y energía, así como un uso más eficiente del 

agua y una mejora de la productividad. Esto es de especial interés en las cuencas sometidas a 

mayor estrés hídrico, contribuyendo además al uso racional del recurso y al cumplimiento de los 

objetivos ambientales de la planificación hidrológica.  

 

Para conseguir estos objetivos, el proceso de digitalización debe permitir implantar una 

infraestructura digital en las parcelas de regadío integrada por los siguientes componentes:  
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1. Sistemas de control volumétrico con telemedida en los hidrantes, conectados con los 

sistemas de información de la comunidad de regantes. 

2. Herramientas de gestión y supervisión del riego en cada parcela que habiliten la 

automatización de los cabezales de riego y aplicaciones que permitan el cálculo de las 

necesidades de riego en función de los datos climáticos de la zona regable. 

 

3 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y SUS ACCIONES 

 Definición y características del proyecto: descripción de las obras 

La solución diseñada para las obras del proyecto se compone de las siguientes actuaciones: 

¶ Sustitución de todo el sistema de telecontrol existente por uno completamente nuevo 

basado en tecnologías de la comunicación de última generación (comunicaciones tipo 

NB-IoT): 6.583 regantes 

¶ Sustitución de las herramientas informáticas de control y gestión del sistema de 

telecontrol. 

¶ Sustitución de los hidrantes que pueden presentar mayor error en la lectura de los 

consumos de agua: 1.711 hidrantes de distintos diámetros. 

¶ Sustitución de las envolventes de protección del conjunto remota-hidrante: 8.871 

unidades. 

El conjunto de las actuaciones incluirá medidas preventivas y compensatorias medioambientales, 

así como una adecuada gestión de residuos orientada hacia la economía circular. 

3.1.1 Sistema de telecontrol 

El sistema previsto se encargará del telecontrol de los hidrantes de la red de riego, llevando el 

control sobre válvulas hidráulicas, contadores, alarma de intrusión, etc., de las redes de riego 

mediante terminales remotos (RTU), con una estructura tipo: 

- Terminales remotos o remotas ubicados en los hidrantes o puntos a controlar de la red de 

riego con capacidad de comunicar con su software de control, utilizando la tecnología que 

se define en este documento.  

- Software de control, SCADA ubicado en un Centro de Control, y destinado a recoger y 

gestionar la información de todos los datos de operación e históricos. Dispondrá de los 

elementos de comunicaciones necesarios para permitir su conexión bidireccional con los 

terminales remotos. 
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El sistema de comunicaciones será el vehículo para el transporte de datos entre los terminales 

remotos ubicados a lo largo de la zona regable, con una amplia extensión hasta el Centro de 

Control. El Centro de Control, localizado en las oficinas de la Comunidad de Regantes, dispone 

de los equipos informáticos con el SCADA, para gestionar toda la red, pero estos equipos serán 

meros ordenadores clientes con función de visualizadores, con servidores en la nube para el 

almacenamiento de los datos. 

 

Figura 9. Esquema de comunicaciones. 

 

3.1.2 Centro de control 

Hardware de control 

En este apartado se especifican los equipos que se instalarán en el centro de control de la 

Comunidad y actuarán de clientes, ya que los servidores serán contratados en modalidad servicio 
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en la nube. Estos servidores tendrán acceso al mismo APN (Access Point Name) que utilizarán 

las tarjetas de telefonía móvil instaladas en las remotas. 

Los equipos informáticos a instalar presentarán las siguientes características mínimas, si bien 

éstas podrán actualizarse a las vigentes en el momento en el que éste vaya a adquirirse.  

¶ Equipos informáticos 

Las estaciones de trabajo y tendrán las siguientes características mínimas: 

o Procesador Intel Core i5 de 11ª generación o equivalente. 

o Memoria RAM 16GB. 

o Disco duro 480GB SSD. 

o Display 24" Retroiluminación LED Anti-Glare FHD (1920 x 1080). 

o Conectividad: LAN 10/100/1000 y 802.11 b/g/n. 

o Teclado español USB, ratón óptico USB 

o Incluido sistema operativo Microsoft Windows 11, 64 bits. 

o Licencia para Microsoft Office 2021 profesional. 

¶ Otros equipamientos 

Así mismo, se instalarán los siguientes equipos: 

o Impresora láser color A3, con conexión Ethernet. 

o Sistema de Alimentación Ininterrumpido, SAI online de 1500VA, incluido baterías 

para autonomía de 5 min con carga 100%, distorsión armónica inferior a 3%, 

puerto USB y controladores para Windows 11. 

Software de control scada 

El software de control será contratado en modalidad servicio en la nube, e incluirá el precio 

correspondiente el servicio durante 3 anualidades, incluyendo todas las actualizaciones del 

software, así como sobre el firmware de las unidades remotas. En cualquier momento, será 

posible migrar la solución de la nube propietaria a una nube perteneciente a la Comunidad de 

Regantes, sin que ello suponga ningún coste adicional.  

Dado que se estima que la transición del sistema de telecontrol actual al nuevo sistema de 

telecontrol durará aproximadamente dos temporadas de riego, se necesita que el nuevo sistema 

de telecontrol sea capaz de comunicarse con el antiguo sistema, a través de la API existente. El 
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personal de la comunidad de regantes utilizará un único software (el nuevo software de control) 

para manejar hidrantes controlados por ambos sistemas. 

Se hará un contrato de Fideicomiso (ESCROW) para el software de control y el firmware de las 

remotas, para cubrir el caso que la empresa adjudicataria deja de dar soporte. 

Se requiere que la aplicación de control cumpla con el estándar de interoperabilidad UNE 

318002-3 Técnicas de riego. Telecontrol de zonas regables. Parte 3: Interoperabilidad. 

En caso de habilitarse el uso del sistema de control con diferentes herramientas de gestión, todos 

ellos interoperables según la definición del estándar UNE318002-3, se desplegará un bróker de 

coordinación para hacer posible la integración de todos los elementos. 

Dentro de la denominación de software de control, se incluyen otros programas informáticos, 

orientados a usos y necesidades concretas dentro de la explotación.  

Conexión con api del software de control actual con el futuro 

El nuevo sistema de telecontrol en un periodo de transición durante la ejecución de la obra debe 

poder comunicarse con el antiguo sistema a través de una API para la gestión de ambos 

sistemas. Durante un periodo de tiempo deben estar funcionando los dos sistemas y prestando 

servicio, tanto a nivel de comunicaciones como de tratamiento de daros y herramientas de 

gestión. Dicha API y toda puesta en marcha de este sistema se incluye en el presente proyecto.  

3.1.3 Envolvente de remotas e hidrantes 

El conjunto de la remota y sus conexiones al hidrante será protegido con una envolvente plástica 

con las mismas dimensiones de la actual para que pueda acoplarse a la placa soporte que tienen 

los hidrantes. Todas las existentes (8.871 hidrantes) serán sustituidas dado el elevado grado de 

deterioro que presentan. De ellas 6.575 unidades correspondientes con los hidrantes donde hay 

remotas tendrán soporte para el pequeño panel fotovoltaico y las restantes 2.296 unidades no lo 

tendrán. 

Las envolventes serán fabricadas en plástico ASA reciclado mediante inyección de alto impacto. 

El ASA es un terpolímero amorfo termoplástico constituido por acrilonitrilo, estireno y acrilato. 

ASA tiene una alta resistencia a la intemperie al aire libre (vida útil mayor de 20 años), conserva 

su resistencia al impacto, el brillo, el color y las propiedades mecánicas en exposición al aire 

libre. Tiene buena resistencia química y al calor, alto brillo, buenas propiedades antiestáticas y 

es resistente y rígido. Se utiliza en aplicaciones que requieren resistencia a la intemperie, 

revestimientos comerciales, partes exteriores de vehículos o muebles de exterior. En 
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comparación con el policarbonato, el ASA tiene una mayor resistencia al agrietamiento por 

tensión ambiental y exhibe un menor amarillamiento en aplicaciones al aire libre. En comparación 

con el polipropileno, el ASA tiene una menor contracción por moldeo (0,5 % frente a un 1,5 %), 

mayor rigidez, resistencia al impacto, temperatura de distorsión por calor y resistencia a la 

intemperie. El molde estará fabricado en acero 2738, con inyector valvulado y extracción 

mediante aire y placa extractora. 

3.1.4 Nuevos hidrantes proyectados 

Siguiendo el criterio indicado anteriormente de sustituir los hidrantes que superan lecturas de 

unos 200.000 m3, se sustituyen un total de 1.711 unidades, con el siguiente desglose: 

Tabla 3. Número de hidrantes a sustituir. 

Hidrante (mm) 
 

Nº unidades 
Tipo 

Globo Angular 

50 34 26 8 

80 1.319 997 322 

100 336 271 65 

150 20 17 3 

200 2 2 - 

Total 1.711 1.313 398 

Dado que lo único que se va a sustituir son los hidrantes (con su tornillería y juntas de 

estanqueidad), pero no la calderería y valvulería que los conectan tanto a la red de riego de la 

Comunidad como a la red particular de cada regante, los nuevos hidrantes tienen que tener 

exactamente las mismas dimensiones que los existentes en la actualidad. 

El conjunto de la válvula tendrá que ser expresamente diseñado y ensamblado para poder 

soportar la remota del sistema de telecontrol más la envolvente que se proyecta para cubrir a la 

remota y el hidrante, y tendrá las siguientes características: 

ü Válvula hidráulica de diafragma con contador integrado de diferentes diámetros PN 16 atm 

con solenoide de 3 vías latch y emisor de pulsos. 

 
ü Doble corrector de flujo superior e Inferior. 

 
ü Cuerpo fabricado en fundición dúctil según norma ASTM A-536, recubierto de pintura epoxi-

poliéster por fusión (espesor no inferior a 150 micras) y granallado grado SA 2 1/2.  

 
ü Diafragma de Nylon o caucho recubierto de goma natural (NR) de una sola pieza con muelle 

de acero inoxidable 302.  

https://es.wikipedia.org/wiki/Policarbonato
https://es.wikipedia.org/wiki/Polipropileno
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ü Tornillos externos acero enchapado con zinc-cobalto.  

 
ü Normas de fabricación: ICT/155/2020 o ITC/279/2008, UNE-ISO 7714:2020, ISO 9635:2014, 

ISO 7005 1, 2 y 3 2011 e ISO 5752.  

 
ü El fabricante del hidrante tendrá que instalar la placa soporte del telecontrol (unidad remota 

más la envolvente de remota-hidrante) que irá cogida a los propios tornillos de la válvula 

hidráulica contador. Con ello se conseguirá que el hidrante salga completamente precintado 

de fábrica y no tenga que ser manipulado en obra (con lo que perdería su homologación). 

 
ü Los circuitos hidráulicos también tendrán que ser fabricados y adaptados para que puedan 

pasar por los orificios que se hacen en la chapa soporte de la remota. 

 
ü El cableado del emisor de pulsos y del solenoide vendrán equipados con conectores M12 

para su conexión a las remotas del telecontrol. 

Las placas soporte están formadas por dos partes: una que es la que se ancla al hidrante que 

servirá de soporte a todo el sistema (remotas más envolvente plástica con módulo fotovoltaico) 

y otra que se ancla a la placa soporte que es donde se sujeta la remota. Ambas estarán 

fabricadas en chapa galvanizada de un espesor de 3 y 2,5 mm respectivamente. 

 Residuos y otros elementos derivados de la actuación 

En el anejo 8 del presente proyecto, se expone un Estudio de Gestión de Residuos, redactado 

de acuerdo con el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 

gestión de los residuos de la construcción y demolición, y por la imposición dada en su artículo 

4.1. sobre las obligaciones del productor de residuos de construcción y demolición (RCDôs), que 

debe incluir en el proyecto de ejecución de la obra un Estudio de Gestión de RCDôs. 

3.2.1 Cuantificación de los residuos 

A continuación, se adjunta una tabla resumen con los residuos estimados en el proyecto 

diferenciando para cada una de las dos zonas de acopio previstas. 
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Tabla 4. Cantidad de los materiales utilizados y de los residuos generados en el sector III-IV. 

 

Tabla 5. Cantidad de los materiales utilizados y de los residuos generados en el sector VIII.2. 

Código 
LER 

Descripción LER 
Cantidad 

Proyectada 
Estimación 

residuo 
Peso  

Densidad 
media  

Masa (t) 
Volumen 

(m3) 

15 01 01 Envases de papel y cartón  100 kg  0,30 t/m3 0,100 0,333 

15 02 03 

Absorbentes, materiales de 
filtración, trapos de limpieza y 
ropas protectoras distintos de los 
especificados en el código 15 02 
02  

 5 kg   0,005 0,010 

17 02 01 Madera     0,350 0,700 

 Palets madera  350 kg  0,5 t/m3 0,350 0,700 

17 02 03 Plástico     6,6525 47,859 

 Envolvente remota-hidrante 4.435 ud 100,00% 
1,50 
kg/ud 

0,139 
t/m3 

6,6525 47,859 

17 04 05 Hierros y aceros     22,1871 2,8263 

 
Hidrantes 

21.931,90 
kg 

100,00%  
7.850 
kg/m3 

21,9319 2,7938 

 
Placas de anclaje 2.552,99 kg 10,00%  

7.850 
kg/m3 

0,2552 0,0325 

20 03 01 
Mezcla de residuos municipales 
(Nota 1) 

 250 kg  0,08 t/m3 0,250 3,125 

15 01 10* 
Envases que contienen restos de 
sustancias peligrosas o están 
contaminados por ellas. 

 15 kg  0,5 t/m3 0,015 0,030 

16 02 13*-
51* 

Equipos desechados que 
contienen componentes 
peligrosos (2) distintos a los 
especificados en los códigos 16 
02 09 y 16 02 12 

6.575 ud 100,00% 
2,00 
kg/ud 

0,333 
t/m3 

13,150 39,480 

16 02 14-
23 

Equipos desechados distintos a 
los especificados en los códigos 
16 02 09 a 16 02 13 

6.575 ud 100,00% 
1,00 
kg/ud 

0,370 
t/m3 

6,575 17,770 

ESTIMACIÓN DE RESIDUOS 49,285 112,133 

Nota 1: Serán depositados en los contenedores proyectados en la caseta de vestuarios y comedor, posteriormente 
trasladados hasta los contenedores de residuos sólidos urbanos (RSU) municipales más cercanos, siendo recogidos por la 
empresa municipal de residuos para su gestión. 

Código 
LER 

Descripción LER 
Cantidad 

Proyectada 
Estimación 

residuo 
Peso  

Densidad 
media  

Masa (t) 
Volumen 

(m3) 

15 01 01 Envases de papel y cartón  100 kg  0,30 t/m3 0,100 0,333 

15 02 03 

Absorbentes, materiales de 
filtración, trapos de limpieza y 
ropas protectoras distintos de los 
especificados en el código 15 02 
02  

 5 kg   0,005 0,010 

17 02 01 Madera     0,350 0,700 

 Palets madera  350 kg  0,5 t/m3 0,350 0,700 

17 02 03 Plástico     6,654 47,870 
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3.2.2 Reutilización in situ 

El proyecto contempla la reutilización de los siguientes residuos generados: 

- Placas de anclaje a válvula hidráulica y sujeción remota, se realizará un acopio de dichas 

placas en las distintas estaciones de bombeo propiedad de la comunidad de regantes 

Canal del Zújar, con el fin de servir de repuestos ante posibles roturas o deficiencias en 

las nuevas placas instaladas. La cantidad a acopiar para su posible reutilización se 

estima en un 90% del total de las placas sustituidas. 

 
- Remotas: El proyecto se ejecutará a lo largo de varios años, por lo que existe un 

importante período de tiempo en el que los 2 sistemas van a tener que convivir. En este 

caso, se pueden utilizar las remotas antiguas que se sustituyan, como repuestos de los 

equipos antiguos que se averíen y todavía estén en funcionamiento. A la finalización de 

la obra todas las remotas sustituidas serán recogidas por gestor de RAEE. 

 
Tabla 6. Residuos a reutilizar 

Residuo 
Código 

LER 
Masa (t) 

Volumen 

(m3) 
Tratamiento 

Destino (Gestor de 

residuos) 

Hierro y acero 17 04 05 4,60 0,59 
Reutilización in 

situ 
Obra 

 

  

 Envolvente remota-hidrante 4.436 ud 100,00% 
1,50 
kg/ud 

0,139 
t/m3 

6,654 47,870 

17 04 05 Hierros y aceros     22,1871 2,8263 

 
Hidrantes 

21.931,90 
kg 

100,00%  
7.850 
kg/m3 

21,9319 2,7938 

 
Placas de anclaje 2.552,99 kg 10,00%  

7.850 
kg/m3 

0,2552 0,0325 

20 03 01 
Mezcla de residuos municipales 
(Nota 1) 

 250 kg  0,08 t/m3 0,250 3,125 

15 01 10* 
Envases que contienen restos de 
sustancias peligrosas o están 
contaminados por ellas. 

 15 kg  0,5 t/m3 0,015 0,030 

ESTIMACIÓN DE RESIDUOS 29,561 54,894 

Nota 1: Serán depositados en los contenedores proyectados en la caseta de vestuarios y comedor, posteriormente 
trasladados hasta los contenedores de residuos sólidos urbanos (RSU) municipales más cercanos, siendo recogidos por la 
empresa municipal de residuos para su gestión. 
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4 ESTUDIO DE ALTERNATIVAS: EXAMEN MULTICRITERIO 

 Consideraciones iniciales 

La descripción y análisis de las alternativas se fundamenta en el artículo 1.1 b) de la Ley 21/2013 

de evaluación ambiental: 

Artículo 1. Objeto y finalidad. 

1. Esta ley establece las bases que deben regir la evaluación ambiental de los planes, 

programas y proyectos que puedan tener efectos significativos sobre el medio ambiente, 

garantizando en todo el territorio del Estado un elevado nivel de protección ambiental, con 

el fin de promover un desarrollo sostenible, mediante: 

a) La integración de los aspectos medioambientales en la elaboración y en la adopción, 

aprobación o autorización de los planes, programas y proyectos; 

b) el análisis y la selección de las alternativas que resulten ambientalmente viables; 

En los artículos 35, 45 y Anexo VI de la mencionada ley, se establece la necesidad de incluir en 

el documento ambiental o estudio de impacto ambiental una descripción de las diversas 

alternativas razonables estudiadas que tengan relación con el proyecto y sus características 

específicas, incluida la alternativa cero, o de no realización del proyecto, y una justificación de 

las principales razones de la solución adoptada, teniendo en cuenta los efectos del proyecto 

sobre el medio ambiente. 

El estudio de alternativas plantea y estudia distintas soluciones, a priori, técnicamente viables, 

con el objetivo de escoger la mejor opción posible para realizar la modernización del sistema de 

telecontrol en la comunidad de regantes del Canal del Zújar (Badajoz). 

 Descripción de alternativas 

Se plantean los siguientes escenarios o alternativas, los cuales condicionarán el tipo de nuevas 

infraestructuras hidráulicas a ejecutar: 

4.2.1 Alternativa 0 

La Alternativa 0 contempla la no realización del proyecto, manteniendo las infraestructuras en 

su estado actual en cuanto a eficiencia hídrica e implantación de nuevas tecnologías se refiere. 
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Actualmente, los contadores instalados en la zona regable de la Comunidad de Regantes del 

Canal del Zújar han superado los 10 años de vida útil, lo que provoca averías continuadas y, por 

tanto, un coste de mantenimiento cada vez mayor. 

Así mismo, se ha detectado que algunos de los contadores instalados por causa de mal 

funcionamiento están generando un subcontaje, es decir, presentan un contaje que puede ser, 

según el caso, inferior o superior al real, lo que conlleva a errores en la contabilización total de 

los metros cúbicos de agua empleados.  

Por otra parte, hay que considerar la antigüedad en la que se encuentra el sistema de Telecontrol. 

En los últimos años, el número de averías ha aumentado de forma considerable en este sistema, 

dado que, al tratarse de elementos electrónicos que se encuentran a la intemperie y, además, 

haber superado su vida útil, las placas de comunicaciones y la placa de alimentación se han ido 

deteriorando. El sistema presenta un estado muy deteriorado, requiriendo la sustitución urgente 

de diversos elementos como son la placa base, la placa de alimentación, la placa de 

comunicaciones y la envolvente. 

La intención del presente proyecto es sustituir el sistema de Telecontrol por uno más actualizado 

y moderno que garantice una mayor durabilidad y permita proteger el sistema ante las 

inclemencias climáticas y las propias del medio natural.  

La importancia de contar con un sistema de Telecontrol adecuado y funcional recae 

principalmente en los siguientes aspectos: 

- Control riguroso de las dotaciones asignadas para el riego de los cultivos. 

- Programación y manejo de apertura y cierre a distancia por parte de los distintos usuarios. 

- Facturación de cada m3 en el momento en el que se consume, aplicando los 6 periodos del 

P1 al P6. 

 

En esta opción (Alternativa 0), se mantendrían los contadores antiguos y el sistema de telecontrol 

en su estado actual, lo que implicaría continuar con los problemas de averías frecuentes, el 

aumento de costes de mantenimiento y los errores en la contabilización del consumo de agua.  

 

Esta situación se ha convertido en insostenible desde el punto de vista de la operabilidad y la 

sostenibilidad. Por tanto, es necesario acometer actuaciones que optimicen el uso eficiente del 

agua para regadío y la digitalización. 
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4.2.2 Alternativa 1 

La Alternativa 1 plantea el reemplazo de las válvulas hidráulicas contador que presenten mayor 

antigüedad y nivel de deterioro por contadores nuevos, más precisos y que cumplan con la 

normativa vigente.  

 

Se instalarían nuevos contadores en todos los puntos de medición del agua dentro del sistema 

de regadío que así lo requieran. Esta opción implicaría un costo inicial para la adquisición e 

instalación de los nuevos contadores, pero a largo plazo, podría mejorar la precisión de la 

medición del consumo de agua y asegurar el cumplimiento de la normativa. 

 

Además, se sustituirá el sistema de telecontrol existente por uno nuevo basado en 

comunicaciones vía radio. 

 

Este sistema permitiría el monitoreo y control remoto de todos los aspectos relacionados con el 

riego, incluyendo la medición precisa del consumo de agua, el control de las válvulas de riego y 

el ajuste de la programación en función de las necesidades de las parcelas, entre otros.  

 

Esta opción requeriría una inversión más significativa en infraestructura, equipos y software, pero 

proporcionaría un control más eficiente y preciso del regadío, optimizando el consumo de agua 

y mejorando la productividad. 

 

4.2.3 Alternativa 2 

La Alternativa 2 plantea el reemplazo de las válvulas hidráulicas contador que presenten mayor 

antigüedad y nivel de deterioro por contadores nuevos, más precisos y que cumplan con la 

normativa vigente.  

 

Se instalarían nuevos contadores en todos los puntos de medición del agua dentro del sistema 

de regadío que así lo requieran. Esta opción implicaría un costo inicial para la adquisición e 

instalación de los nuevos contadores, pero a largo plazo, podría mejorar la precisión de la 

medición del consumo de agua y asegurar el cumplimiento de la normativa. 

 

Además, se sustituirá el sistema de telecontrol existente por uno nuevo basado en 

comunicaciones vía telefonía móvil de última generación (NB-IoT). 

 

Este sistema permitiría el monitoreo y control remoto de todos los aspectos relacionados con el 

riego en tiempo real incluyendo la medición precisa del consumo de agua, el control de las 



 ANEJO 12. DOCUMENTO AMBIENTAL 

 

MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA DE TELECONTROL EN LA ZONA REGABLE DEL ZÚJAR (BADAJOZ) 23 

válvulas de riego y el ajuste de la programación en función de las necesidades de las parcelas, 

entre otros.  

 

Esta opción requeriría una inversión más significativa en infraestructura, equipos y software, pero 

proporcionaría un control más eficiente y preciso del regadío, optimizando el consumo de agua 

y mejorando la productividad. 

 

 Examen multicriterio de las alternativas 

Para poder seleccionar la alternativa a desarrollar en el Proyecto, se realiza un análisis 

multicriterio de las tres alternativas en estudio. Se exponen a continuación las ventajas y 

desventajas de cada alternativa. 

 

Alternativa 0 

 

Ventajas: 

ï No requiere de inversión. 

ï No existirán los impactos potenciales de las infraestructuras proyectadas. 

 

Desventajas: 

- Los problemas de averías frecuentes y errores en la contabilización del agua persistirán. 

- Los costos de mantenimiento seguirán aumentando con el tiempo. 

- Los errores en la medición del consumo de agua pueden afectar la gestión eficiente del 

regadío y los costos asociados. 

- No se mejorará la durabilidad y protección del sistema de telecontrol. 

- El incumplimiento de la normativa podría tener consecuencias legales. 

 

Alternativa 1  

 

Ventajas: 

- Posibilidad de integrar tecnologías más modernas y actualizadas para la digitalización  

- Mayor durabilidad y protección de las válvulas hidráulicas contador y del sistema de 

Telecontrol. 

- Reducción de errores en la contabilización del agua empleada. 

- Cumplimiento con la normativa vigente. 

- Mejora en la eficiencia de la gestión del regadío. 

- Modernización integral del sistema de telecontrol existente. 

- Reducción del número de averías y costes de mantenimiento. 
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- Posibilidad de incorporar características de materiales más actualizados y resistentes a 

las condiciones ambientales. 

- Programación y manejo de apertura y cierre a distancia por parte de los distintos 

usuarios. 

- Facturación de cada m3 en el momento en el que se consume, aplicando los 6 periodos 

del P1 al P6. 

 

Desventajas: 

- Requiere una inversión significativa en infraestructura, equipos y software, además de 

las válvulas hidráulicas. 

- El sistema de comunicaciones vía radio para una superficie tan extensa necesita de 

muchas unidades concentradoras dispersas por la zona regable que den cobertura a las 

unidades remotas que se instalen en los hidrantes. Normalmente cada 200 remotas es 

necesario una concentradora.  

- El mantenimiento del sistema de comunicaciones será responsabilidad de la comunidad 

de regantes. 

- Requiere un mantenimiento adecuado y actualizaciones periódicas del sistema. 

 

Alternativa 2  

 

Ventajas: 

- Posibilidad de integrar tecnologías más modernas y actualizadas. 

- Mayor durabilidad y protección de las válvulas hidráulicas contador y del sistema de 

Telecontrol. 

- Reducción de errores en la contabilización del agua empleada. 

- Cumplimiento con la normativa vigente. 

- Mejora en la eficiencia de la gestión del regadío. 

- Modernización integral del sistema de telecontrol existente. 

- Reducción del número de averías y costes de mantenimiento. 

- Posibilidad de incorporar características más actualizadas y resistentes a las condiciones 

ambientales. 

- Programación y manejo de apertura y cierre a distancia por parte de los distintos 

usuarios. 

- Facturación de cada m3 en el momento en el que se consume, aplicando los 6 periodos 

del P1 al P6. 

- El sistema de comunicaciones vía telefonía móvil no necesita de ninguna red de 

comunicaciones nueva ya que en la actualidad el sistema existente comunica vía GPRS, 

teniendo cobertura plena en la zona regable. 
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- El mantenimiento del sistema de comunicaciones no será responsabilidad de la 

comunidad de regantes. 

Desventajas: 

- Requiere una inversión significativa en infraestructura, equipos y software, además de 

las válvulas hidráulicas. 

- Puede implicar un proceso de adaptación y capacitación para los usuarios del sistema. 

- Requiere un mantenimiento adecuado y actualizaciones periódicas del sistema. 

 

 Justificación de la solución adoptada 

Atendiendo a las diferentes alternativas estudiadas, se considera que la Alternativa 2, consistente 

en el reemplazo de las válvulas hidráulicas contador que así lo requieran y del actual sistema de 

telecontrol por un nuevo sistema con comunicación vía telefonía móvil, es la más viable para la 

zona regable. 

La solución del sistema de telecontrol con comunicación vía telefonía móvil es más económica 

que la solución mediante comunicación radio, ya que el coste de las aproximadamente 6.600 

remotas a sustituir es muy similar, pero al sistema vía radio hay que añadirle el coste de las 

unidades concentradoras. Para una superficie tan amplia como la zona regable del Zújar, el 

incremento podría ser de unos 150.000 ú. 

Además, existe un impacto visual y ambiental importante en las comunicaciones vía radio como 

es la necesidad de instalar antenas tanto en las remotas como en las concentradoras, no siendo 

estas necesarias en la solución vía móvil.  

Se trata de la alternativa que proporciona una solución actual a la problemática de la Comunidad 

de Regantes Canal del Zújar, solucionando los errores en la contabilización del caudal de agua 

y mejorando la eficiencia y el control del regadío en su conjunto, siendo, por tanto, la solución 

que mayor eficiencia hídrica consigue con una inversión menor. 

La implementación de un sistema de telecontrol integral permite monitorear y controlar 

remotamente todo el sistema de riego. Esto brinda la capacidad de programar y ajustar el riego 

de manera precisa, según las necesidades de las plantas y las condiciones climáticas. Así se 

puede optimizar el uso del agua, reducir los costes asociados y maximizar la productividad 

agrícola. 

Al integrar el sistema de telecontrol, se obtienen beneficios adicionales como la detección 

temprana de averías, la automatización de tareas, la generación de informes y la capacidad de 



 ANEJO 12. DOCUMENTO AMBIENTAL 

 

MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA DE TELECONTROL EN LA ZONA REGABLE DEL ZÚJAR (BADAJOZ) 26 

realizar ajustes en tiempo real. Estas características mejoran la eficiencia operativa y la toma de 

decisiones relacionadas con el riego. 

La combinación del nuevo sistema de Telecontrol con las nuevas válvulas hidráulicas puede 

aprovechar las sinergias entre ellas. Por ejemplo, al reemplazar los contadores antiguos por 

nuevos contadores compatibles con el sistema de telecontrol, se asegura una integración más 

fluida y una comunicación precisa entre los componentes del sistema. 

Si bien esta alternativa puede requerir una inversión inicial más significativa, los beneficios a 

largo plazo, como la reducción de costes de mantenimiento, el ahorro de agua y la mejora de la 

productividad, compensan la inversión inicial. 

5 INVENTARIO AMBIENTAL 

El objeto del inventario es proporcionar una caracterización del medio que posteriormente 

permita determinar los posibles impactos ambientales debidos a la ejecución del proyecto. 

El inventario consiste en una descripción de los diferentes elementos del medio ambiente antes 

de llevar a la práctica ningún tipo de actuación y las interrelaciones que se establecen entre ellos. 

 Marco geográfico 

Las actuaciones quedan enclavadas en las comarcas de Vegas Altas y Tierra de Mérida - Vegas 

Bajas, dentro de la provincia de Badajoz. La distribución de municipios afectados por el proyecto, 

por comarca, es la siguiente: 

Tabla 7. Marco geográfico. 

Comarca Municipio 

Vegas Altas 

Villanueva de la Serena 

Don Benito 

Medellín 

Mengabril 

Guareña 

Valdetorres 

Tierra de Mérida ï Vegas Bajas 

Oliva de Mérida 

Villagonzalo 

La Zarza 

Alange 

Fuente: Elaboración propia. 
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En concreto, las actuaciones de los sectores I, II, III-IV, V.1, V.2, V.3, VII y VIII.1 se enclavan 

dentro de la comarca Vegas Altas, mientras que el resto (sectores IX-X y VIII.2) tienen lugar 

dentro de la comarca Tierras de Mérida ï Vegas Bajas. 

La comarca de las Vegas Altas es la comarca extremeña de regadío por excelencia. Conserva 

áreas de gran valor medioambiental, como la Sierra de Pela, los entornos del embalse de 

Orellana, las dehesas de la zona centro, las sierras del Sur (Manchita-Cristina-Don Benito), así 

como ríos poco alterados (Ortigas y Guadámez, por ejemplo), que muestran formaciones 

vegetales mediterráneas asociadas a la encina y al matorral, donde viven especies zoológicas 

de gran interés ecológico y económico. 

La puesta en regadío de más de cuarenta mil hectáreas de Vegas Altas en la segunda mitad del 

siglo XX convertirá lo que antes era erial y secano en interminables llanuras verdes salpicadas 

de pueblos de nueva planta, con epicentro geográfico, industrial y de servicios en Villanueva-

Don Benito, uno de los núcleos más pujantes de toda la región. 

La Comarca de Tierra de Mérida - Vegas Bajas, por su parte, denominada así por sus vínculos 

históricos, se sitúa aproximadamente en el centro de Extremadura y engloba dos entidades poco 

diferenciadas, tanto geográfica como socialmente: Tierra de Mérida y la Comarca, unidas ambas 

por un importante canal fluvial, el río Guadiana, que atraviesa la comarca de este a oeste, desde 

San Pedro de Mérida hasta Lobón, estableciendo el nudo económico de la región. 

 

En esta comarca se localiza el parque natural de Cornalvo, en la que se puede observar el típico 

bosque mediterráneo de encinas, característico de la región. También, próximo a Alange se sitúa 

el embalse de Alange, construido en la desembocadura del río Matachel en el Guadiana, capaz 

de irrigar las zonas próximas a Mérida. 

 

 Clima 

A continuación, se muestran, para ambas zonas de estudio, los datos climáticos extraídos de las 

estaciones meteorológicas más cercanas, en este caso, la estación agrometeorológica cercana 

a las zonas de estudio, ubicada en el término municipal de Villagonzalo (estación 4 de la provincia 

de Badajoz). 

Por su extensión y topografía, la zona se puede considerar con unas características climáticas 

uniformes y, por tanto, esta estación climática es por sí sola suficientemente representativa. 

La consulta de los datos climáticos se ha realizado para los últimos 10 años completos, es 

decir para el periodo comprendido entre 2012 y 2021, aportándose una media de los 

https://es.wikipedia.org/wiki/Parque_natural_de_Cornalvo
https://es.wikipedia.org/wiki/Bosque_mediterr%C3%A1neo
https://es.wikipedia.org/wiki/Encina
https://es.wikipedia.org/wiki/Alange
https://es.wikipedia.org/wiki/Embalse_de_Alange
https://es.wikipedia.org/wiki/Matachel
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resultados obtenidos del SiAR (Sistema de Información Agroclimática para el Regadío, 

perteneciente al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación). 

5.2.1 Temperatura 

La temperatura media anual es de 16,66 ºC, siendo las mínimas invernales de -2,98 ºC y las 

máximas del verano hasta 39,70 ºC de media. 

Los datos que mejor reflejan la temperatura de la zona en la que se enclava la superficie de 

riego, se indican en la siguiente tabla, siendo: 

Á T Máx: Temperatura máxima absoluta. 

Á T Med: Temperatura media. 

Á T Mín: Temperatura mínima absoluta. 

Tabla 8. Valores de temperatura años 2012-2021. 

Mes Temp Med ( C) Temp Máx ( C) Temp Mín ( C) 

Enero 7,53 18,68 -2,98 

Febrero 9,41 20,51 -1,97 

Marzo 12,16 26,11 0,38 

Abril 15,29 28,05 4,57 

Mayo 19,76 33,72 7,00 

Junio 23,39 38,45 10,73 

Julio 26,07 39,41 13,52 

Agosto 25,93 39,70 12,55 

Septiembre 22,50 36,60 10,37 

Octubre 17,63 31,52 4,80 

Noviembre 11,64 23,55 0,66 

Diciembre 8,57 19,50 -2,40 

Año 16,66 39,70 -2,98 

Fuente: Sistema de Información Agroclimática para el Regadío, perteneciente al Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación (SiAR). Estación de Villagonzalo. 

5.2.2 Humedad 

La Humedad relativa media anual es de 66,65%, siendo los valores máximos, en los meses 

invernales, de hasta el 100%, y los mínimos en los meses de verano de hasta 11,45%. 

Los datos que mejor reflejan la humedad de la zona en la que se enclava la superficie de riego, 

se indican en la siguiente tabla, siendo: 
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Á Hum Máx: Humedad media de las máximas. 

Á Hum Med: Humedad media. 

Á Hum Mín: Humedad media de las mínimas. 

Tabla 9. Valores de humedad años 2012-2021. 

Mes Hum Media (%) Hum Máx (%) Hum Mín (%) 

Enero 86,71 100,00 33,94 

Febrero 76,19 99,90 25,22 

Marzo 69,23 99,80 19,41 

Abril 68,81 99,99 21,55 

Mayo 55,88 98,08 13,98 

Junio 50,53 96,18 12,31 

Julio 48,50 96,33 11,46 

Agosto 48,06 95,64 11,45 

Septiembre 56,89 98,57 13,94 

Octubre 69,79 99,95 18,18 

Noviembre 82,01 100,00 35,48 

Diciembre 87,22 100,00 32,97 

Año 66,65 100,00 11,45 

Fuente: Sistema de Información Agroclimática para el Regadío, perteneciente al Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación (SiAR). Estación de Villagonzalo. 

5.2.3 Precipitación 

La pluviometría es escasa y se produce normalmente entre los periodos de otoño y primavera, 

aunque con un reparto muy desigual. La media anual se sitúa en 427,22 mm. 

En la siguiente tabla se recogen los datos mensuales de precipitación. 

Tabla 10. Valores de precipitación años 2012-2021. 

Mes P (mm) P Efectiva (mm) 

Enero 41,97 17,31 

Febrero 29,71 11,93 

Marzo 51,22 24,27 

Abril 64,60 31,21 

Mayo 23,64 9,28 

Junio 12,94 6,38 

Julio 6,09 3,03 

Agosto 1,40 0,28 
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Septiembre 28,31 13,87 

Octubre 66,08 35,37 

Noviembre 61,28 29,56 

Diciembre 39,98 17,76 

Año 427,22 200,25 

Fuente: Sistema de Información Agroclimática para el Regadío, perteneciente al Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación (SiAR). Estación de Villagonzalo. 

5.2.4 Insolación y evapotranspiración 

Tanto las máximas de radiación como evapotranspiración se obtienen en los periodos de 

primavera y verano, alcanzándose una radiación anual de 210,47 MJ/m2 y una 

evapotranspiración anual de 1.225,04 mm. 

Los datos que mejor reflejan la radiación y evapotranspiración de referencia de la zona en la que 

se enclava la superficie de riego, se indican en la siguiente tabla, siendo: 

Tabla 11. Valores de radiación y evapotranspiración años 2012-2021. 

Mes Radiación (MJ/m2) Eto (mm) 

Enero 7,73 28,84 

Febrero 11,67 46,80 

Marzo 15,97 82,39 

Abril 19,42 105,55 

Mayo 25,06 155,76 

Junio 27,38 178,97 

Julio 28,47 198,02 

Agosto 25,60 175,68 

Septiembre 19,58 117,83 

Octubre 13,77 72,65 

Noviembre 8,85 37,00 

Diciembre 6,97 25,55 

Año 210,47 1225,04 

Fuente: Sistema de Información Agroclimática para el Regadío, perteneciente al Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación (SiAR). Estación de Villagonzalo. 

5.2.5 Viento 

Para describir el viento en la zona de estudio se acude al Mapa Ibérico del viento desarrollado 

por el CENER, seleccionando sobre el visor la ubicación central de la zona de actuación y 

extrayendo los gráficos de velocidad diaria y la rosa de los vientos predominantes. 
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En esta región predominan vientos de origen oeste, con casi el 60% del total de las rachas. La 

velocidad media diaria alcanza en torno a los 3,9 m/s. 

El punto elegido para el estudio del viento ha sido el siguiente, por situarse en un punto intermedio 

de la zona de estudio (entre los términos municipales de Don Benito y Guareña): 

- Latitud: 38.90489º 

- Longitud: -5.99433º 

- Altura: 50m 

Los datos obtenidos son elaborados a partir de los datos de los últimos 32 años gestionados por 

el Centro Nacional de Energías Renovables. 

 

Figura 10. Punto elegido para el estudio del viento de la zona.  

Fuente: https://mapaeolicoiberico.com. Centro Nacional de Energías Renovables. 

  

Latitud: 38.90489º 

Longitud: -5.99433º 

Altura: 50 m 

 

https://mapaeolicoiberico.com/
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Figura 11. Rosa de los vientos en el punto de estudio. 

Fuente: https://mapaeolicoiberico.com, Centro Nacional de Energías Renovables. 

De la rosa de los vientos, se observa que los vientos más fuertes, de entre 9 y 12 m/s, provienen 

del Oeste - Suroeste.  

En la siguiente gráfica se representa la velocidad del viento con respecto la altura. A menor 

altitud, el viento es más afectado por el terreno y a mayor altura, la afección es menor. El viento 

es de 4,85 m/s cuando la altura es de 200 m. 

 

Figura 12. Perfil vertical medio de la velocidad del viento. 

Fuente: https://mapaeolicoiberico.com, Centro Nacional de Energías Renovables. 

 

Como puede apreciarse, la velocidad del viendo se mantiene por encima de los a los 3,3 m/s, 

alcanzando su máximo entre las 19:00 y 21:000 h, donde se alcanzan velocidades que llegan 

hasta los 4,5 m/s. 

https://mapaeolicoiberico.com/
https://mapaeolicoiberico.com/


 ANEJO 12. DOCUMENTO AMBIENTAL 

 

MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA DE TELECONTROL EN LA ZONA REGABLE DEL ZÚJAR (BADAJOZ) 33 

 

Figura 13. Perfil medio diario de la velocidad del viento. 

Fuente: https://mapaeolicoiberico.com, Centro Nacional de Energías Renovables. 

 

 Calidad atmosférica 

A nivel estatal, la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 

atmósfera, es actualmente la legislación básica estatal en materia de evaluación y gestión de la 

calidad del aire. 

Por su parte, la Unión Europea ha ido publicando un conjunto de Directivas cuyo objetivo principal 

es tomar las medidas necesarias para mantener una buena calidad del aire ambiente o mejorarla 

donde sea necesario. La Directiva 2008/50/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 

junio de 2008, relativa a la calidad del aire ambiente y a una atmósfera más limpia en Europa, 

supone la revisión, a la luz de los últimos avances científicos y sanitarios, y de la experiencia de 

los Estados miembros, de la normativa europea mencionada, incorporando las Directivas 

96/62/CE, 99/30/CE, 2000/69/CE y 2002/3/CE, así como la Decisión 97/101/CE, con el fin de 

ofrecer mayor simplificación y eficacia normativa para el cumplimiento de los objetivos de mejora 

de la calidad del aire ambiente y considerando los objetivos del sexto programa de acción 

comunitario en materia de medio ambiente aprobado mediante la Decisión nº 1600/2002/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de julio de 2002. 

La Directiva 2008/50/CE, fue transpuesta al ordenamiento jurídico español mediante el Real 

Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire, el cual desarrolla la 

Ley 34/2007, de 9 de julio, en los temas relativos a calidad del aire y simplifica la normativa 

nacional en dicha materia. Entre las novedades que introduce el Real Decreto 102/2011, de 28 

de enero, cabe destacar el establecimiento de requisitos de medida y límites para las partículas 

de tama¶o inferior a 2,5 ɛm (PM2,5), la obligaci·n de realizar mediciones de las concentraciones 

de amoniaco en localizaciones de tráfico y fondo rural y la definición de los puntos en los que 

deben tomarse las medidas de las sustancias precursoras del ozono y su técnica de captación. 

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura, establece una Red de vigilancia y control de la contaminación atmosférica de 

https://mapaeolicoiberico.com/
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Extremadura. Esto se traduce en REPICA (Red Extremeña de Protección e Investigación de la 

Calidad del Aire) diseñada y gestionada por la Junta de Extremadura (Consejería de Industria, 

Energía y Medio Ambiente) con la colaboración de la Universidad de Extremadura (grupo de 

investigación AQUIMA, Análisis Químico del Medio Ambiente). 

No existen datos de calidad del aire tomados en la zona de actuación, pero sí hay registro de 

datos de Mérida, y se han tomado éstos por su cercanía. 

Los datos de Mérida corresponden al año de 2021 y fueron registrados por la unidad de Mérida 

de REPICA, Coordenadas Geogr§ficas: 38Ü 54ô 23ôô N 6Ü 20ô 18ôô W. 

La asignación de categorías de calidad del aire se estima diariamente, para cada cinco 

contaminantes principales en cada punto de la red, en función de los valores límite de 

concentración recogidos en las normativas vigentes, según el cuadro: 

Tabla 12. Valores límite de contaminantes de la atmósfera.  

SO2 PM10 NO2 CO O3 Índice Calidad 

0 - 63 0 - 25 0 - 100 0 - 5 0 - 60 0 - 50 Muy Buena 

63 -125 25 - 50 100 -200 05 - 10 60 - 120 50 - 100 Buena 

125 - 188 50 - 75 200 - 300 10 - 15 120 - 180 100 - 150 Admisible 

> 188 > 75 > 300 > 15 > 180 > 150 Mala 

Fuente: Red Extremeña de Protección e Investigación de la Calidad del Aire (REPICA). 

 

Los resultados muestran diferentes situaciones según el contaminante: 

Tabla 13. Análisis de concentración de contaminantes año 2021.  

Metales pesados Partículas de menos de 10  µm 

Medias acumuladas Medias acumuladas 

Plomo 
(ɛg/m3) 

Cadmio 
(ng/m3) 

Níquel 
(ng/m3) 

Arsénico 
(ng/m3) 

Benzo(a)pireno 
(ng/m3) 

PM10  µg/m3 

0,140 0,320 0,180 3,500 0,210 14,98 

Pb. M§x. legal. 0,5 ɛg/m3 de media anual Valor l²mite anual 40 ɛg/m3 

Valores objetivo de la media anual:   

Cd: 5 ng/m3; Ni: 20 ng/m3; As: 6 ng/m3; B(a)P 1 ng/m3   

Fuente: Red Extremeña de Protección e Investigación de la Calidad del Aire (REPICA). 

De este modo, se observa que los valores de SO2, PM10, CO, NO2 son óptimos la mayor parte 

del año, mientras que la calidad del aire en función del ozono se ve disminuida en algunos días 

puntuales coincidiendo con el verano. En cualquier caso, todos los valores de calidad del aire se 

encuentran siempre dentro de los valores permitidos y considerados como saludables. 
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Según el informe de evaluación de la calidad del aire en España del año 2021, publicado en julio 

de 2022, para la Comunidad Autónoma de Extremadura, los resultados indican que, en el año 

2021, en la red de Extremadura únicamente se ha producido la superación de los valores objetivo 

(VO) de ozono para la protección de la salud y de la vegetación. También se superan los objetivos 

a largo plazo (OLP) de O3 para la protección de la salud y la vegetación. 

 

El objetivo a largo plazo de ozono para protección de la salud y vegetación a lo largo de la serie 

analizada 2011-2021 se supera prácticamente todos los años en todas las zonas de calidad del 

aire del territorio de Extremadura; el año más favorable fue 2014, en el que se cumplieron estos 

valores (OLP-S y OLP-V) en dos zonas. 

 

En el ámbito más cercano a las actuaciones proyectadas, alejado de cualquier núcleo urbano, 

es de esperar que la dispersión del aire y la menor incidencia del tráfico conlleven unos niveles 

aún menores de contaminantes. 

 Geología y geomorfología 

El factor ambiental incluido en el artículo 35 de la Ley 21/2013, es la geodiversidad. Según el 

Instituto Geológico y Minero de España, la geodiversidad es la diversidad geológica de un 

territorio, entendida como la variedad de rasgos geológicos presentes en un lugar, identificados 

tras considerar su frecuencia, distribución y cómo éstos ilustran la evolución geológica del mismo. 

En esta acepción el estudio de la geodiversidad se limita a analizar aspectos estrictamente 

geológicos, considerando la geomorfología como parte integrante de los mismos. 

Los términos municipales objeto de estudio, emplazados en la vega del río Guadiana, presentan 

una topografía suave, con altitudes que oscilan entre los 220 y los 500 m.s.n.m. 
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Figura 14. Altimetría en la zona objeto de estudio. 

 Fuente: Mapa Topográfico de España. Altitud y relieve. 

Los rasgos geomorfológicos que presentan se pueden resumir en la existencia de grandes 

superficies planas o ligeramente inclinadas hacia el Atlántico, sobre las que discurre una red 

fluvial de carácter pluvial poco encajada, así como en la presencia de alineaciones montañosas 

paleozoicas en sentido este-oeste y sureste-noroeste que destacan claramente en el paisaje. 

Desde el punto de vista geológico, las zonas de estudio se encuadran en las siguientes Hojas 

Magna:  

- 753 (12 ï 30 Miajadas). 

- 777 (11 ï 31 Mérida). 

- 778 (12 ï 31 Don Benito).  

- 779 (13 ï 31 Villanueva de la Serena). 

- 803 (11 ï 32 Almendralejo). 

- 804 (12 ï 32 Oliva de Mérida). 

Los datos de geológicos proceden del Sistema de Información Geológico-Minero de Extremadura 

(SIGEO) y del Mapa Geológico de Extremadura (1987). 

La zona se encuentra dentro del Macizo Hespérico y más exactamente se sitúa en la zona centro 

ibérica de JULIVERT (1974), equivalente a la zona Lusitana Oriental Alcúdica de LOTZE (1956-

1960 y 1961). Sus características corresponden con las directrices generales hercínicas, con, al 

menos, dos fases de deformación, que originan pliegues de dirección, esquistosidad asociada, 

etc. 
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Desde el punto de vista lito-estratigráfico, la característica más significativa son los materiales 

terciario-cuaternarios, con presencia, además, de rocas ígneas. 

 
Figura 15. Mapa II-04 Geología: Estratigrafía. 

 Fuente: IDE Extremadura. 

Como se puede observar, las distintas actuaciones se encuentran sobre diferentes estratigrafías. 

En las siguientes figuras se muestran, de forma más detallada, las series estratigráficas en cada 

uno de los sectores, lo que nos permite conocer la era geológica a la que pertenecen. 

 
Figura 16. Mapa II-04 Geología (edad geológica). 

 Fuente: QGIS y Mapa IDE Extremadura. 
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Figura 17. Estratigrafía en los sectores de riego I y II 

 Fuente: QGIS y Mapa II-04 Geología del IDE Extremadura 
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Figura 18. Estratigrafía en el sector de riego III-IV 

 Fuente: QGIS y Mapa II-04 Geología del IDE Extremadura 
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Figura 19. Estratigrafía en el sector de riego V.1 y V.2 

 Fuente: QGIS y Mapa II-04 Geología del IDE Extremadura 
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Figura 20. Estratigrafía en los sectores de riego VII y V.3 

 Fuente: QGIS y Mapa II-04 Geología del IDE Extremadura 
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Figura 21. Estratigrafía en los sectores de riego VIII.2 y VIII.1 

 Fuente: QGIS y Mapa II-04 Geología del IDE Extremadura 
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Figura 22. Estratigrafía en los sectores de riego VII y V.3 

 Fuente: QGIS y Mapa II-04 Geología del IDE Extremadura 

 

Sector I: Rifense ï Vendiense, Mioceno y Cuaternario. 

Sector II: Rifense ï Vendiense, Mioceno y Cuaternario. 

Sector III-IV: Mioceno y Cuaternario. 

Sector V.1: Mioceno y Cuaternario. 

Sector V.2: Mioceno y Cuaternario. 

Sector V.3: Mioceno, Cuaternario y Hercínico. 

Sector VII: Cuaternario y Hercínico. 

Sector VIII.1: Mioceno, Plioceno y Hercínico. 

Sector VIII.2: Mioceno, Plioceno y Hercínico. 

Sector IX-X: Mioceno, Cuaternario, Ordovicico inferior, Rifense medio y Devónico inferior medio. 
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La litología de la zona se corresponde con formaciones sedimentarias (arenas, arcillas y gravas), 

sedimentarias-metamórficas (pizarras, areniscas y cuarcitas) y rocas ígneas (granitos y rocas 

básicas). 

 

Figura 23. Mapa II-04 Geología: Litología 

Fuente: IDE Extremadura. 

 

 Hidrografía. Masas de agua 

5.5.1 Plan Hidrológico de la Demarcación 

El plan hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana vigente es el correspondiente 

al ciclo 2016-2021 (segundo ciclo). No obstante, actualmente se encuentra en revisión el Plan 

Hidrológico de Tercer Ciclo (2022-2027), cuyos documentos están disponibles para consulta. 

Dado que es el plan que incorpora la caracterización más actualizada de las masas de agua y 

los objetivos ambientales correspondientes al horizonte en el que se va a producir la explotación 

del proyecto, es este plan de tercer ciclo el que se va a tomar como referencia en el presente 

documento. 

5.5.2 Masas de agua en el entorno de la zona de estudio 

Por lo que se refiere a las masas de agua superficiales, el curso de agua más influyente y que 

marca la evolución y el desarrollo de la hidrología de la zona es el río Guadiana. Este curso se 

caracteriza por un comportamiento singular al no tener montañas en su cabecera e infiltración 

de los aportes hídricos en las llanuras de La Mancha. Recorre la provincia de Badajoz de Este a 
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Oeste y únicamente cuando llega a la frontera con Portugal se desvía su trayectoria y se dirige 

al Suroeste.  

Otros cursos importantes son el Río Búrdalo (límite natural del término municipal de Guareña por 

la zona noreste) y Río Guadámez, que actúa también como límite natural del término por su parte 

oriental. 

Además de la red hidrográfica más importante, por la zona de estudio discurren otros arroyos y 

regatos, que vierten sus aguas a los cursos arriba indicados y que poseen un caudal muy 

irregular, sufriendo estiaje durante los meses de verano (arroyo de Guareña, arroyo de la Roza 

del Agüiza, arroyo de Cristina, arroyo de San Juan, arroyo Cabezuelas, Quebrada de San Julián, 

como más cercanos). 

Por último, hay que destacar la presencia del Canal del Zújar, perteneciente a la red de 

infraestructuras de riego del Plan Badajoz (II Fase). Este canal se encuentra abastecido por la 

Presa del Zújar, construida en 1964 dentro de las actuaciones del citado Plan Badajoz. Las 

características se describen a continuación: 

Á Superficie del embalse (ha):   1.587 ha 

Á Volumen útil (hm3):     713 hm3 

Á Volumen total (hm3):    723 hm3 

Á Máximo nivel de avenida (m):   320 m 

Á Máximo nivel normal del embalse (m):  318 m 

Las masas de agua superficiales identificadas en el entorno de la zona regable son: 

Tabla 14. Relación de masas de agua superficiales en la zona objeto de estudio. 

Referencia Código Nombre 

1 ES40MSPF000206560 Embalse del Zújar 

2 ES40MSPF000206540 Embalse de Orellana 

3 ES40MSPF000206590 Embalse de Alange 

4 ES40MSPF004000110 Embalse de Cornalbo 

5 ES40MSPF000133550 Río Guadiana V 

6 ES40MSPF000134060 Arroyo de San Juan 

7 ES040MSPF000119700 Río Guadamez II 

8 ES040MSPF000134090 Río Guadamez I 

9 ES040MSPF000134120 Río Ortiga 

10 ES040MSPF000134140 Río Ruecas IV 

11 ES040MSPF000119680 Arroyo del Molar 

12 ES040MSPF000134230 Río Zújar II 

Fuente: Confederación Hidrográfica del Guadiana. 
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Figura 24. Masas de agua superficiales en el entorno de la zona de estudio. 

Fuente: Confederación Hidrográfica del Guadiana. 

 

En cuanto a las masas de agua subterráneas presentes, se encuentra en la zona de estudio la 

Masa ES040MSBT000030597 Vegas Altas. En las siguientes figuras se muestra la ubicación de 

las masas de agua superficiales y subterráneas más destacables del entorno de la zona de 

estudio. 

 

Figura 25. Masas de agua subterránea en el entorno de la zona de estudio. 

Fuente: Confederación Hidrográfica del Guadiana. 

2 
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El funcionamiento hidrogeológico de la masa de agua subterránea Vegas Altas se basa en la 

interacción entre el agua subterránea y los diferentes materiales geológicos presentes en la zona. 

Estos acuíferos se encuentran principalmente en sedimentos fluviales y aluviales, así como en 

rocas sedimentarias, como areniscas y conglomerados. 

 
La recarga del acuífero de las Vegas Altas se produce principalmente a través de la infiltración 

de las precipitaciones y las aguas superficiales, como ríos y arroyos, que se filtran a través del 

suelo y las capas permeables. El agua infiltrada se acumula en los espacios porosos y fisuras de 

las formaciones geológicas, formando el acuífero. 

 
La descarga de la masa de agua subterránea de las Vegas Altas puede ocurrir de varias 

maneras. Una de ellas es la extracción de agua mediante pozos para uso doméstico, agrícola o 

industrial. Además, parte del agua subterránea puede fluir hacia las áreas más bajas y alimentar 

manantiales, arroyos y ríos de la región. 

 
Es importante tener en cuenta que el equilibrio hídrico en las Vegas Altas puede verse afectado 

por diversos factores, como el uso intensivo de agua, la sobreexplotación de los acuíferos, el 

cambio climático y la calidad del agua. Estos factores pueden tener implicaciones en la 

disponibilidad y la calidad del agua subterránea en la zona. 

 

5.5.3 Estado ecológico y químico 

Se consultan los datos disponibles en el Plan Hidrológico del Tercer Ciclo de la parte española 

de la D.H. del Guadiana (2022-2027). Se recoge la caracterización de las masas de agua que 

más interacción tienen con el proyecto. Por ello se muestran los datos del Embalse del Zújar, ya 

que, a pesar de encontrarse alejado de la zona, es el que suministra agua al Canal del Zújar. 

Embalse del Zújar (ES040MSPF000206560) 

El Canal del Zújar se suministra de este embalse, el cual tiene una evaluación del estado global 

en el Plan Hidrológico del Segundo Ciclo de ñPeor que buenoò. Sin embargo, la evolución de esta 

masa determina que en el Plan Hidrológico del Tercer ciclo se haya llegado a un estado Bueno 

o superior, tal como puede verse en el resumen que se recoge en la tabla de evolución extraída 

del mencionado plan. 
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Tabla 15. Estado de las masas de agua superficiales. 

Fuente: Plan Hidrológico del Guadiana (2022-2027). 
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Tabla 16. Evolución del estado de las masas de agua superficiales 

 
Fuente: Plan Hidrológico del Guadiana (2022-2027). 

Masa Vegas Altas (ES040MSBT000030597) 

No se encuentra en riesgo de no alcanzar el buen estado cuantitativo por lo que su estado es 

bueno, mientras que su estado químico es malo debido a elevada concentración de nitratos como 
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consecuencia de la contaminación difusa de origen agrario. El estado global de la masa de agua 

por tanto es malo. 

Tabla 17. Estado de las masas de agua subterráneas 

 
Fuente: Plan Hidrológico del Guadiana (2022-2027). 

 

Tabla 18. Masas de agua subterráneas con impacto NUTR y excedente de N (kg/ha). 

 
Fuente: Plan Hidrológico del Guadiana (2022-2027). 
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Según se indica en la tabla consultada en el PHCGn, para la masa de agua subterránea Vegas 

Altas a partir de un excedente de nitrógeno de 6,03 kg/ha aparecen impactos tipo NUTR, es 

decir, elevadas concentraciones de nitratos, por encima del umbral legal existente de 50 mg/l. 

El riesgo de esta masa de no alcanzar el buen estado químico procede de los impactos por 

presiones de fuentes difusas como se muestra en la siguiente tabla, siendo las principales la 

agricultura (2.2) y otras como la carga ganadera (2.10). 

Tabla 19. Presiones de fuente difusa sobre las masas de agua subterránea. 

 
Fuente: Plan Hidrológico del Guadiana (2022-2027). 

De hecho, según la Orden de 4 de marzo de 2019 por la que se declaran las zonas vulnerables 

a la contaminación por nitratos de origen agrario en la Comunidad Autónoma de Extremadura, la 

delimitación de la zona vulnerable a la contaminación por nitratos es la que se muestra en la 

siguiente figura: 
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Figura 26. Delimitación de la zona vulnerable a la contaminación por nitratos en la zona de estudio. 

Fuente: Geoportal del MITERD. 

 

5.5.4 Objetivos ambientales 

La enumeración detallada de los objetivos ambientales para las masas de agua, tanto superficial 

como subterránea, es un contenido obligatorio del Plan Hidrológico, como queda establecido en 

el artículo 42.1.e) del TRLA. 

El objetivo general de las masas de agua superficiales que han alcanzado el buen estado en 

2021 responde al principio de no deterioro y de conservación del buen estado de las masas. Por 

otra parte, para las masas de agua que se encuentran en mal estado en 2021 se establece el 

objetivo general de consecución del buen estado/potencial ecológico y químico de cada masa de 

agua, en función de su naturaleza. Como se ha mencionado anteriormente, la masa de agua 

superficial ES040MSPF000206560 Embalse del Zújar ha alcanzado el buen estado global en el 

horizonte previsto en el 2021, por lo que su objetivo actual es conservar dicho estado favorable, 

y no existen objetivos medioambientales pendientes para esta masa de agua. 

El objetivo medioambiental establecido para todas las masas de agua subterránea es alcanzar 

el buen estado de las mismas. De conformidad con el art. 5.2.2. de la IPH ñEl estado de las masas 

de agua subterránea quedará determinado por el peor valor de su estado cuantitativo y de su 

estado químicoò. 

 






































































































































































































































































































































































































